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1. INTRODUCCIÓN 

El “Acuerdo Final para la Terminación del Conflicto y la Construcción de una Paz Estable 

y Duradera”, firmado en el año 2016, entre el gobierno nacional y las guerrillas de las FARC, 

establece un camino para la superación de la pobreza rural y el desarrollo de regiones 

históricamente marginadas que fueron escenario del conflicto armado. En el marco de la 

Reforma Rural Integral contemplada en el Acuerdo, se establece la formulación de los 

Planes de Desarrollo con Enfoque Territorial (PDET) como el instrumento de planeación y 

articulación institucional para “lograr la transformación estructural del campo en el ámbito 

rural, y un relacionamiento equitativo entre el campo y la ciudad” (Punto 1.2).  

Con el fin de lograr este propósito, se creó la Agencia de Renovación del Territorio, que 

en el marco del cumplimiento de sus funciones, definió una ruta de planeación participativa 

amplia e inclusiva, en la cual las comunidades de manera conjunta con la institucionalidad y 

demás actores del territorio priorizaron y definieron las necesidades para el desarrollo 

territorial a ser incluidas en los PDET. Para ello, esta Agencia, también elaboró una 

estructura metodológica, plasmada en la Caja de Herramientas, denominada “El Diálogo en 

los Núcleos Veredales”, en la cual se estableció que serián los representantes de las 

comunidades los encargados de definir las prioridades en la implementación de los planes 

nacionales de la Reforma Rural Integral en el territorio y colaborar en el establecimiento de 

mecanismos de seguimiento y veeduría de los proyectos que se lleven a cabo, como parte 

de los mecanismos generales de verificación y seguimiento de los que trata el punto 6 del 

Acuerdo Final”.  

Desde esta perspectiva se promovió la constitución de Grupos Motor (GM) en los 170 

municipios priorizados, conformados por los delegados elegidos por los actores comunitarios 

participantes en la Fase Veredal en cada uno los territorios PDET, para participar en la Fase 

Subregional en representación de cada municipio. 

Actualmente, el Grupo Motor está compuesto por once (11) delegados escogidos por sus 

comunidades con el compromiso de aportar en la gestión, implementación, seguimiento y 

sostenibilidad de los PDET en sus territorios. Estos delegados deberán representar la 

diversidad de los pobladores del territorio y tienen como funciones el facilitar el diálogo entre 

las comunidades y la institucionalidad pública, acompañar la implementación del PDET, 
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comunicar e informar a sus comunidades los avances en la implementación del PDET y 

posicionar el PDET en las instancias de planeación y participación territorial.La ART es 

responsable de la articuación La ART tiene como misión “gerenciar procesos para la 

transformación de los territorios priorizados mediante la articulación entre la Nación y el 

territorio y el fortalecimiento de las capacidades de los actores en las subregiones PDET”. 

Con el propósito de consolidar la “Red Nacional para el posicionamiento e impulso a la 

implementación y seguimiento de los PDET” la Agencia de Renovación del Territorio (ART) 

busca generar condiciones para el trabajo en red de los actores territoriales públicos y 

privados, la sociedad civil, las organizaciones sociales, comunitarias y productivas, y así 

lograr el fortalecimiento de sus capacidades de articulación entre los Grupos Motor con estos 

grupos de interés, así como con los grupos poblacionales de las agencias involucradas en la 

implementación de la Política de Paz con Legalidad, a saber: Unidad Administrativa para la 

Reparación Integral a Víctimas (UARIV), Agencia Nacional de Tierras (ANT), Agencia para la 

Reincoporación y la Normalización (ARN), Unidad de Restitución de Tierras (URT) y Agencia 

de Desarrollo Rural (ADR). 

2. CONTEXTO 

Para la Segunda Rendición de cuentas del año 2020 programada para el mes de noviembre 

en cada subregión, La Agencia de Renovación del Territorio, implementa la estrategia de 

círculos de información, con el fin de cumplir con el artículo No. 53 de la Ley 1757 del año 

2015.  “generar espacios y encuentro presenciales, y a complementarlos con espacios 

virtuales, o a través de mecanismos electrónicos, siempre y cuando existan condiciones para 

ello, para la participación ciudadana,”  

Como Estrategia de posicionamiento e  impulso a la implementación de los PDET bajo el 

enfoque de gobernanza territorial, la Dirección de Programación y Gestión para la 

Implementación (DPGI) en trabajo conjunto con las Coordinaciones Regionales y la Oficina 

de Comunicaciones de la ART, avanzan en la línea estratégica de articulación de la Red que 

permite implementar la estrategia de comunicación, socialización e incidencia en el 

posicionamiento territorial de los PDET en redes de actores estratégicos denominada 

“Círculos de Información”. 

Es así, como la estrategia de Circulos de Información tiene como propósito divulgar y 

posicionar los avances de implementación del PDET a través de la dinamización de flujos de 

información con grupos de interés (Grupos Motor, Medios de Comunicación regionales y 
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sector privado). En este contexto, el presente documento presenta los avances de la 

estrategia durante la vigencia 2020. 

En este contexto, se han realizado en las subregiones PDET las Sesiones Institucionales 

como escenario en el cual las alcaldías, gobernaciones, la cooperación internacional y más 

de 50 entidades del orden nacional convergen con el propósito de impulsar el cumplimiento 

de las inciativas PDET por cada pilar en cada subregión, contruyendo un plan de trabajo 

para las vigencias de 2020 y 2021  y definido una ruta para la estructuración e 

implementación de los proyectos, con responsables, fuentes de financiación y tiempos del 

proceso para facilitar un trabajo conjunto entre las entidades del orden nacional y territorial 

para hacer irreversible la implementación de los PDET. 

Es así, como se han socializado los avances presentados en las sesiones institucionales con 

los siguientes grupos te interés como referente y replicador de información sobre los avances 

de implementación de los PDET, a saber: Grupos Motor, Medios de Comunicación 

Regioanles y sector privado. Así, se encuentra que estos actores contribuyen a: 

 Coadyuvan a la identificación de soluciones de cuellos de botella en donde sea 

importante su intervención,  

 Fortalecen los canales de comunicación y diálogo entre la ART y las comunidades de los 

territorios PDET,  

 Contribuyen a fortalecer la confianza de las comunidades en las gestiones y avances 

alcanzados por el Gobierno Nacional y Territorial para la materialización de las iniciativas 

priorizadas en los PDET, 

 Los Grupos Motor, los medios de comunicación y el sector privado fortalecen su rol como 

interlocutores informados y válidos, para divulgar y posicionar los PDET en sus territorios. 

3. AVANCES DE LOS CIRCULOS DE INFORMACIÓN 

Con el objetivo de fortalecer el posicionamiento del PDET a nivel territorial, se han 

realizado encuentros de “Circulos de Información” para socializar los avances de la 

estrategia Nación – Territorio con Grupos Motor, Medios de Comunicación Regional y sector 

Privado (ver Figura 1).  
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 Con los delegados del Grupo Motor de 6 subregiones: Sur del Tolima, Cuenca del 

Caguán y Piedemonte Caqueteño, Macarena-Guaviare, Sierra Nevada del Perijá, Chocó 

y Alto Patía y Norte del Cauca;  

 Con medios de comunicación regionales en 11 subregiones: Sur de Tolima, Cuenca del 

Caguán y Piedemonte Caqueteño, Arauca, Sur de Bolívar, Macarena-Guaviare, Bajo 

Cauca y Nordeste Antioqueño, Catatumbo, Sierra Nevada del Perijá, Putumayo, Alto 

Patía y Norte del Cauca, y Chocó; 

 Con el sector privado 3 socializaciones en las subregiones de Cuenca del Caguán y 

Piedemonte Caqueteño, Macarena-Guaviare y Sierra Nevada del Perijá.  

 

Figura 1. Progrmación de encuentros de Circulos de Información: 2020 

MEDIOS DE 

COMUNICACIÓN 

REGIONALES

SECTOR PRIVADO GRUPOS MOTOR

24/09/20 Pendiente 10/10/20

24/09/20 2/10/20 30/10/20

22/09/20 Pendiente Pendiente

24/09/20 Pendiente Pendiente

7/10/20 28/10/20 21/10/20

8/10/20 Pendiente Pendiente

Pendiente Pendiente Pendiente

9/10/20 Pendiente Pendiente

9/10/20 8/10/20 15/10/20

30/10/20 11/11/20 Pendiente

Pendiente Pendiente Pendiente

Pendiente Pendiente Pendiente

Pendiente Pendiente Pendiente

Pendiente Pendiente Pendiente

23/09/20 Pendiente 30/09/20

17/09/20 Pendiente 16/09/20

SUBREGIÓN

SUR DEL TOLIMA

CUENCA DEL CAGUÁN Y PIEDEMONTE CAQUETEÑO

ARAUCA

SUR DE BOLÍVAR

MACARENA-GUAVIARE

BAJO CAUCA Y NORDESTE ANTIOQUEÑO

URABÁ ANTIOQUEÑO

CATATUMBO

SIERRA NEVADA-PERIJÁ Y ZONA BANANERA

PUTUMAYO

CHOCÓ

SUR DE CÓRDOBA

MONTES DE MARÍA

PACÍFICO Y FRONTERA NARIÑENSE

PACÍFICO MEDIO

ALTO PATÍA Y NORTE DEL CAUCA

 

FUENTE: Elaboración propia (2020) 

Adicionalmente, en el marco de la estrategia de fortalecimiento de competencias para la 

comunicación dirigido a los Grupos Motor para potenciar su incidencia y posicionamiento de 

los PDET, se avanzó en la realización del proceso de formación a 150 tutores que 

acompañaron el proceso de formación, de tal forma, que se realizaron 150 encuentros con 

150 Grupos Motor en las 16 subregiones PDET, con la participación de 1.473 personas (40% 

mujeres y 60% hombres). 
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En cada sesión con los Grupos Motor, medios de comunicación regionales y sector privado, 

inicialmente se presenta el objetivo general que es el de socializar los avances de 

implementación de cada Programa de Desarrollo con Enfoque Territorial (PDET) 

presentados en la anterior sesión institucional como resultado de la articulación entre las 

entidades del Gobierno nacional, las territoriales, los gobiernos locales y la cooperación 

internacional. Los objetivos específicos de este espacio son: 

 Presentar avances de los Planes de Acción 20/21 por pilar de la Subregión con sus 

avances, como resultado de la estrategia de las sesiones institucionales. 

 Fortalecer el rol de los Grupos Motores y organizaciones comunitarias como actores 

aportantes en la solución ante cuellos de botella en donde sea importante su 

intervención. 

 Fortalecer los canales de comunicación y dialogo entre la ART y las comunidades de 

los territorios PDET. 

 Fortalecer el rol de los Grupos Motor como interlocutores informados y válidos, para 

divulgar y posicionar los PDET en sus territorios. 

 Asimismo, se presentaron los logros más significativos para cada uno de los pilares y 

se presentaron los respectivos planes de acción 2020 -2021. Para cada subregión se 

presentron incialmente los avances respectivos por cada pilar.  

En este contexto, se presentaron los avances de implementación del PDET y se 

desarrollaron contenidos relacionados con Comunicación para el Desarrollo, gobernanza e 

incidencia y se encuentran en elaboración de piezas comunicativas (videos, textos o 

podcast) como instrumentos para divulgar los avances de implementación con sus 

comunidades en las 16 subregiones, logrando así, avanzar en la realización de treinta y seis 

(36) socializaciones de avances a través de la estrategia de “Circulos de Información (6 

sesiones con Grupos Motor, 11 con medios de comunicación regionales, 3 con sector 

privado y 16 en el marco de la estrategia de Competencias para la Comunicación).  

Al finalizar cada encuentro de socialización tuvo una sesión de diálogo con los Grupos Motor, 

medios de comunicación regionales y sector privado para resolver inquietudes, sugerencias 
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y preguntas de los grupos de interés, a continuación, las principales inquietudes abordadas 

por cada grupo de interés para cada subregión. 

3.1.1 Sur de Tolima 

 Integralidad en la intervención de obras viales priorizando los tramos que requieren 

arreglo inmediato (Ej.: vías de la vereda nueva reforma del municipio de Ataco). 

 Mejoramiento de la educación rural a través de optimización del estado de conectividad y 

proveer equipos o contar con infraestructura que facilite la educación virtual (Ej.: Ampliar 

cobertura del Programa “Computadores para educar”). Asimismo, es necesario fortalecer 

la conectividad digital en las zonas rurales de la Subregión. 

 Fortalecimiento de los Grupos Motor para mejorar su participación en la implementación 

del PDET. 

 Mejoramiento en la construcción de acueductos veredales con énfasis en la zona rural y 

en los asentamientos donde se encuentran victimas (Ej.: Chaparral). 

3.1.2 Cuenca del Caguán y Piedemonte Caqueteño 

Al finalizar la presentación de los avances de implementación del PDET de la subregión 

caguán y Piedemonte Caqueteño, se procedió a abrir un espacio de diálogo con los medios 

de comunicación regionales, a saber: Lente Regional, Tu Caquetá.Com, Caquetá Noticias, 

Red Digital Noticias, Rec Sur, Somos Caquetá.Com, Noticias Caquetá.Com, Selva.Com, El 

Radar del Caguán, Actualidad Caquetá, Canal TV5 noticias, Noticiero Cable Sur, Maguaré 

Vida y Región, Noticaguán, Magazín 7:40, El Campo, Emisora 104.1 FM noticiero mañana 

Emisora 104.1 FM noticiero medio día, emisora Cristalina Estéreo, emisora La Caqueteña, 

Emisora Armonías, Emisora del Ejército, Emisora Linda Estéreo, Emisora Chairá Estéreo, 

Magazine 9:70, Ecos del Caguán, El Colono del Sur, Periódico Extra, Caquetá Día a Día y el 

diario El Caquetá.  

Los asuntos de interés sobre los cuales se realizó el diálogo fueron relacionados con 

ampliación de los avances presentados por pilar, así como, conocer cómo sera la 

participación de los distintos grupos de interés durante el proceso de implementación del 

PDET. 
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3.1.3 Subregión Arauca 

 Participación de los delegados de Grupo Motor es clave para la toma de decisiones en la 

priorización de iniciativas PDET a implementar. 

 En relación con el proyecto: “Mejoramiento y Pavimentación de la Vía Arauquita - 

Panamá entre El Centro Poblado Aguachica y el Centro Poblado El Oasis, Municipio De 

Arauquita, se precisa que elproyecto esta viabilizado por el OCAD PAZ y se asignarán 

los recursos a través de esta fuente de financiación, lo cual permitirá el inicio de la obra. 

 Acelaeración de predios y construcción de vivienda rurales son una prioridad de la 

sociedad civil. 

 Participantes del Espacio Territorial de Capacitación y Reincorporación (ETCR) Villa Paz, 

reafirman la importancia de los avances de implementación del Acuerdo de Paz. 

 Estructuración de proyectos de aguas son responsabilidad para Cumare (Plan 

departamental de Aguas), Gobernación de Arauca y de la Administración Municipal. 

 Gestión de recursos para proyectos que permitan llevar agua potable a la isla de Reinera 

en el municipio de Arauquita, puede se realizada en articulación desde ART con la 

secretaria de planeación y así, realizar una revisión y posible priorización a esta 

necesidad (Sujeto a los proyectos que la administración adelante). 

 Reconocimiento de las Veedurías PDET por parte del gobierno nacional es fundamental 

para garantizar la participación de la sociedad civil. 

 Participación y consenso de la comunidad en la priorización e implementación de las 

iniciativas PDET será un proceso que se fortalecerá en el marco de la construcción de la 

hoja de Ruta. 

 Presencialidad en espacios de priorización y discusión son de gran importancia para que 

sean vinculados los Grupos Motor. 

3.1.4 Sur de Bolívar 

Al finalizar la presentación de los avances de implementación del PDET de la subregión 

Sur de Bolivar, se procedió a abrir un espacio de diálogo con los medios de comunicación 

regionales, a saber: Informativo Nacional, Programa de Restitución de Tierras, Vega 
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Television, jefe de prensa Comisión de la Verdad, RCN Magdalena Medio, jefe de prensa 

Alcaldía de Yondó, jefe de prensa alcaldía de Morales, jefe de prensa alcaldía de Simití, jefe 

de prensa alcaldía de Cantagallo, jefe de prensa de Santa Rosa, jefe de prensa alcaldía de 

Arenal, jefe de prensa alcaldía de San Pablo, Asociación de Periodistas de Barrancabermeja 

APB, Importante Tv Digital, Emisora Virtual la popular Stéreo, Noticias Enlace Televisión 

Nacional, Informativo 7 días, Jefe de Prensa del Programa de Desarrollo y Paz del 

Magdalena Medio, Corporación de periodistas del Magdalena Medio, Informativo Unión 

Sindical Obrera USO, Noticias Telepetroleo y Periódico Notiempresa. 

El interés de los medios participantes estuvo relacionado con aclaración de los avances 

de algunos pilares, así como en relación con la participación de la sociedad civil en el 

proceso de implementación del PDET. 

3.1.5 Macarena-Guaviare 

 Grupos Motor establecieron criterios de priorización para la ejecución, es así, como se 

requiere fortalecer las garantías para fortalecer la participación en la priorización de 

proyectos juntos con el gobierno local y nacional para los proyectos de acuedcutos, vias 

y energia fotovoltáica. 

 Fortalecimiento de los canales de comunciación con los alcaldes y gobernadores con los 

Grupos Motor sobre el estado de avance de los 75 proyectos en trámite para la 

subregión. 

 Garantizar protocolos de bioseguridad para promover espacios de encuentro presencial 

que permitan la articulación y trabajo entre Grupos Motor y entidades.  

 Mayor divulgación de los proyectos financiados por OCAD Paz y sobre su estado de 

ejecución, para que los Grupos Motor socialicen los avances con sus organizaciones y 

comunidades. 

 Desagregación de los avances de implementación PDET por pilar y por municipio para  

conocer el estado de cada iniciativa ejecutada. 

 Fortalecimiento de la articulación con los Programa Nacional Integral de Sustitución de 

Cultivos Ilícitos (PNIS) para que en zonas de intervención del PNIS se facilite la ejecución 

de obras del PDET. 
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 Fortalecimiento de los procesos de consulta a través del Mecanismo Especial de 

Consulta (MEC) en la zona de Mesetas, Cabildo Indígena Sol Naciente. 

 Mejoramiento de la divulgación de los avances de implementación del PDET en el 

municipio de Uribe, Meta. 

 Fortalecimiento de la mujer y mejorar condiciones en el acceso a la tierra.  

 Fortalecimiento en la generación de ingresos de mujeres y sus familias campesinas a 

través de proyectos como cultivos hidropónicos. 

 Fortalecimiento de las competencias para la participación de las mujeres, así como 

divulgar sus historias de vida de mujeres en los PDET. 

 Fortalecimiento de la articulación entre los Grupos Motor y las administraciones 

municipales para contribuir a la garantía de participación en la priorización y ejecución de 

las iniciativas PDET. 

 Grupos Motor y comunidad deben conocer con claridad los distintos mecanismos y 

fuentes de financiación del PDET, dado que se percibe que no se ejecutan las obras con 

los recursos destinados para tal fin. 

 Las organizaciones de la sociedad civil y la comunidad deben conocer en profundidad las 

acciones relacionadas con la sustitución de cultivos ilícitos y la fumigación. 

 En relación con los proceso de veeduría y control social de la implementación del PDET, 

se debe fortalecer el rol de las comunidades en la planificación, ejecución, 

corresponsabilidad y en la gestión de iniciativas. 

3.1.6 Bajo Cauca, Norte y Nordeste Antioqueño 

 Es fundamental crear espacios de de encuentro presenciales para conocer a nivel 

municipal el avance de cada inciativa. 

 Se porpone que los periodistas comunitarios en territorio sean articulados con la 

coordinación regional para potenciar su rol como divulgadores de información. 

 Es necesario realizar un diagnostico de medios colectivos y emisoras comunitarias para 

identificar posibilidades de alianza con la Red de Reporteros Comunitarios, además, es 
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necesario el fortalecimiento de procesos de fomación para periodistas regionales y 

posteriormente, crear espacios de iintercambio de experiencias. 

 Es necesario conocer el estado de avance deimplementación de las inciativas PDET a 

nivel municipal para poder fortalecer la divulgación y el control social. 

 Con el propósito de coadyuvar a la sostenibilidad del PDET, es necesario que los 

proyectos ejecutados como Obras PDET o Yo Me Subo a Mi PDET cuenten con apoyos 

financieros para vincular a las comunidades en la sostenibilidad de los mismos. 

 Se hace necesario divulgar las distintas fuentes de financiación de los PDET, toda vez 

que se percibe en territorio que los recursos son insuficientes. 

3.1.7 Catatumbo 

 En relación con los recursos de cooperación internacional para la Subregión, es 

necesario fortalecer los mecanismos de control social y transparencia para conocer la 

focalización e inversión de los recursos. 

 Es necesario que se proricen iniciativas para la formalización de 960 a 1000 predios en 

Tibú. 

 La red de emisoas de Paz en la subregión están dispuestas e interesadas en divulgar los 

avances de implementación del Acuerdo luego de 4 años de su firma. 

 Los participantes de la sesión de Circulos de Información dan cuenta de la permanente y 

activa participación de los grupos de interés. 

 Asimismo, se observa como positivo y de gran impacto que las comunidades sean 

ejecutoras de proyectos que contribuyen a la implementación de PDET.  

3.1.8 Sierra Nevada-Perijá y Zona Bananera 

 De las mujeres rurales del Distrito de Santa Marta, aproximadamente el 71 % no reciben 

salarios, por lo cual es fundamental fortalecer el enfoque de género en la implementación 

de los proyectos PDET, así como fortalecer su acompañamiento. 
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 La articulación entre los Grupos Motor y las alcaldías municipales debe ser fortalecida 

para que la comunidad participe activamente en las convocatorias de proyectos, 

procesos de estructuración de proyectos, priorización y ejeución de iniciativas. 

 Es necesario mejorar la divulgación de convocatorias y criterios de selección para la 

ejecución de proyectos y obras por parte de las organizaciones comunitarias. 

 Los PDET permiten la construcción de paz territorial, disminución de inequidades y hacer 

del campo un escenario de reconciliación, por esto, es necesario que la información sea 

divulgada de forma pertinente y efectiva a los Grupos Motor. 

 Es necesario fortalecer la conectividad digital en municipios como Puerto Bello, toda vez 

que los delegados de los Grupos Motor no pueden participar efectivamente en los 

espacios de divulgación de avances del PDET ni en espacios de incidencia. 

 Se necesita fortalecer la divulgación sobre mecanismos y fuentes de financiación de los 

PDET.  

 Se requiere fortalecer la divulgación de los avances de implementación del PDET con los 

Grupos Motor para garantizar visibilización frente a las comunidades. 

 Es recomendable fortalecer adquisión de tierras para victimas y desplazados? RTA: Se 

hará mesa de trabajo con ANT. 

 Se solicita analizar la posibilidad que los Grupos Motor presenten y ejecuten proyectos. 

3.1.9 Putumayo 

 La implementación de las iniciativas de catastro multipropósito y Planes de Ordenamiento 

Territorial requieren de un apoyo fuerte para la financiación de los proyectos que serán 

estructurados.  

 En relación con la restitución de tierras, regularización de la propiedad y ordenamiento 

territorial, reconocen los medios de comunicación regionales la dificultad derivada del 

aislamiento preventivo obligaorio, no obstante, instan a retomar las actividades 

presenciales con las medidas de bioseguridad requeridas. 

 Se percibe como positiva la articulación entre la Coordinación Regional y las autoridades 

ambientales para participar activamente en losproceso de zonificación ambiental. 
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 Es fundamental continuar con las capacitaciones en formalización y regularización 

minera. 

 Es prioritario focalizar acciones para revisión y actualización de los Esquemas y Planes 

de Ordenamiento Territorial,. 

 Se recomienda ampliar la cobertura de los talleres sobre tenencia y gobernanza de la 

tierra como herramientas para la formalización de predios. 

3.1.10 Subregión Alto Patía y Norte del Cauca 

 Acompañamiento permanente de la institucionalidad en cada municipio para participar 

activamente en la implementación del PDET Alto Patía y Norte del Cauca. 

 Creación y fortalecimiento de las instancias municipales PDET con la Escuela Superior 

de Administración Pública (ESAP), es necesaria en todos los municipios para acelerar la 

implementación del PDET.  

 Fortalecimiento de la participación de los Grupos Motor en la implementación del PDET a 

través de la creación y fortalecimiento de veedurías ciudadanas.  

 Divulgación y precisión sobre el inicio de las Obras PDET en cada municipio con el 

propósito de mejorar los cananles de comunicación e información con los Grupos Motor y 

las organizaciones comunitarias. 

 Inclusión permanente del enfoque de género en los Grupos Motor y en la ejecución de 

los proyectos es fundamental. 

 Fortalecimiento del rol de los organismos de control municipales (Procuraduria, 

Contraloria y Veeduría) se requieren para realizar mejor control y seguimiento  en cada 

municipio PDET. 

 Priorización de iniciativas debe realizarse de forma tal, que los Grupos Motor y 

organizaciones de la sociedad civil que participaron en la formuloación del PDET, puedan 

continuar con el proceso de implementación 
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3.1.11 Subregión Chocó 

 Necesidad de fortalecer la participación de la comunidad en la priorización y ejecución de 

proyectos, así como, dar mayor visibilidad a las comunidades beneficiarias de los 

mismos. 

 Generar capacidades en las comunidades para la estructuración y presentación de 

proyectos como personas jurídicas que les habilitan para acceder a fuentes de recursos. 

 Socializar de manera constante los avances de implementación del PDET de la 

subregión Chocó. 

 Continuar fortaleciendo la participación de las comunidades indígenas a través del 

Mecanismo Especial de Consulta (MEC). 

 Fortalecer la articulación entre entes municipales para fortalecer las capacidades de 

organizaciones étnicas y comunitarias como operadores y/o ejecutores de proyectos. 

 Mecanismos para dinamizar los mecanismos de veeduría ciudadana respecto a la 

implementación de los PDET. 

 

Las anteriores preguntas e inquietudes realizadas por los grupos de interés fueron 

atendidas en cada uno de los encuentros llevados a cabo en las subregiones. No 

quedaron compromisos pendientes. 

Por último la subdirección de fortalecimiento territorial (SFT) aplicó una encuesta por 

cada subregión y cada círculo de información, con el fin de que los participantes 

expresaran su opinión respecto al evento, y así mejorar los encuentros en los próximos 

círculos de información. 

4. RESULTADOS EVALUACIÓN CIRCULOS DE INFORMACION 
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